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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-06391372-APN-DDYME#MCT PROGRAMA DE ASESORAMIENTO
CIENTÍFICO PARA POLÍTICAS PÚBLICAS

 
VISTO el Expediente EX-2018-06391372-APN-DDYME#MCT del Registro del MINISTERIO DE
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA; la Ley N° 25.467 del Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnología e Innovación y la Ley Nº 26.338 de Ministerios y,

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto se tramita la creación del “PROGRAMA DE ASESORAMIENTO
CIENTÍFICO PARA POLÍTICAS PÚBLICAS”.

Que el Artículo 23 quinquies de la Ley Nº 26.338 establece entre las competencias del MINISTERIO
entender en la promoción y el impulso de la aplicación y la transferencia de los conocimientos científicos
tecnológicos.

Que desde la Secretaría de Articulación Científico Tecnológica de este Ministerio se vienen impulsando
diversas iniciativas que tienen como objetivo articular ciencia y política, tanto en la temática de gestión de
riesgo de desastres como en la colaboración con diferentes ministerios y organismos gubernamentales.

Que el aporte del conocimiento científico para el diseño, análisis y evaluación de políticas públicas es un
tema que concita creciente interés, como se observa, por ejemplo, en la Declaración de Daejeon de los
ministros de la OCDE, en iniciativas como SAPEA (Science Advice for Policy by European Academies), el
Grupo de Alto Nivel de Asesores Científicos de la Comisión Europea, la Red Internacional para el
Asesoramiento Científico a los Gobiernos (INGSA) –con capítulos en Asia, África y América Latina– y la
Asociación de Academias y Sociedades Científicas en Asia (AASSA).

Que esta tendencia se apoya en muchas y muy variadas experiencias nacionales, que buscan encontrar las
maneras más eficaces de proporcionar evidencias científicas que contribuyan a la toma de decisiones de
política pública.

Que, en esta línea, el MINISTERIO ha llevado a cabo diferentes actividades nacionales e internacionales,
entre las que se destacan los dos Simposios sobre Ciencia y Política realizados en 2016 y 2017, que
reunieron más de 300 participantes entre científicos, funcionarios y tomadores de decisión en una discusión
sobre los modelos y prácticas para el asesoramiento científico a gobiernos, y el Taller Sudamericano de



Asesoramiento Gubernamental co-organizado en junio de 2017 por el Ministerio, la Asociación Americana
para el Avance de la Ciencia y la Red Internacional de Asesoramiento Científico Gubernamental, en la que
fueron capacitados 60 científicos, tecnólogos y funcionarios de diferentes organismos de Sudamérica.

Que el MINISTERIO tiene incumbencias y capacidades para actuar como una interfaz entre las
comunidades política y académica, contribuyendo a vincular diversas fuentes de conocimiento y aportando
eficiencia, credibilidad y robustez al proceso de formulación de políticas públicas.

Que los mecanismos de interacción entre las comunidades científica y política no son óptimos y que
mejorar su articulación reportaría beneficios mutuos: a los gobiernos les permitiría hacer un uso más
intensivo del conocimiento para procurar una mayor eficacia y eficiencia de sus acciones y mejorar su
legitimidad, y, por su parte, los expertos reforzarían su rol como tales, el valor y la visibilidad de sus
aportes específicos en los ámbitos de toma de decisiones. En este sentido, para articular y potenciar la
integración entre la ciencia y la formulación de políticas públicas resulta conveniente la creación de un
Programa cuyo objetivo general sea promover el uso de evidencia científica en la formulación,
implementación y evaluación de políticas públicas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo Nº 23 quinquies de la
Ley de Ministerios Nº 26.338.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA

E INNOVACIÓN PRODUCTIVA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Crear el “PROGRAMA DE ASESORAMIENTO CIENTÍFICO PARA POLÍTICAS
PÚBLICAS”, que funcionará en la órbita de la SUBSECRETARIA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA de este Ministerio.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar los Fundamentos, criterios, objetivos y componentes del “PROGRAMA DE
ASESORAMIENTO CIENTÍFICO PARA POLÍTICAS PÚBLICAS” que obran como ANEXO IF-2018-
07287672-APN-DNOYPI#MCT de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Delegar en la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA de
este Ministerio la facultad de dictar las resoluciones referentes a la organización del “PROGRAMA DE
ASESORAMIENTO CIENTÍFICO PARA POLÍTICAS PÚBLICAS”.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a los interesados y, cumplido, devuélvase a la
SUBSECRETARÍA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA.
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ANEXO


 


Fundamentos, criterios, objetivos y componentes del Programa de asesoramiento científico para las
políticas públicas


 


1. Fundamentos


 


A la investigación científica se le atribuye –y se le demanda– una capacidad genérica de contribuir al
cambio y el desarrollo social en diversos niveles. Esta aspiración no siempre se cumple. Por su parte, suele
criticarse a quienes desarrollan actividades y responsabilidades políticas que sus actitudes sean estrechas de
miras y orientadas por intereses de corto plazo. Esa objeción tampoco es siempre legítima. Ni el
conocimiento que se produce en los organismos de I+D en Argentina se integra mayoritariamente en un
proceso de aplicación virtuoso ni todas las decisiones gubernamentales se sustentan en bases frágiles o sin
evidencias o información calificada.


Lo que resulta claro es que los mecanismos de interacción entre ambas esferas no son óptimos y que
mejorar su articulación reportaría beneficios mutuos: a los gobiernos les permitiría hacer un uso más
intensivo del conocimiento para procurar una mayor eficacia y eficiencia de sus acciones y mejorar su
legitimidad, y, por su parte, los expertos reforzarían su rol como tales, el valor y la visibilidad de sus
aportes específicos en los ámbitos de toma de decisiones.


Este proyecto apunta al diseño e implementación de instancias de interfaz más sistemáticas u orgánicas
entre el mundo de la investigación y el de las políticas públicas.


En el plano internacional, el aporte del conocimiento científico para el diseño, análisis y evaluación de
políticas públicas es un tema que concita creciente interés. Sin duda, no es un tema nuevo, pero en los
últimos años ha ganado en visibilidad y relevancia. Como se señala en la Declaración de Daejeon de los
ministros de la OCDE, “la ciencia es cada vez más importante para informar a las políticas y los procesos







de toma de decisiones en una gran variedad de áreas, desde temas ambientales o de bienestar de largo plazo
hasta brotes de enfermedades epidémicas y desastres naturales”.


En el mismo sentido, hay un fuerte movimiento internacional orientado a reflexionar y a encontrar vías
efectivas en el “asesoramiento científico para las políticas” –science advice for policies–. Las academias
nacionales y las asociaciones nacionales para el progreso de las ciencias son actores muy comprometidos en
esta temática. Iniciativas como SAPEA (Science Advice for Policy by European Academies), el Grupo de
Alto Nivel de Asesores Científicos de la Comisión Europea, la Red Internacional para el Asesoramiento
Científico a los Gobiernos (INGSA) –con capítulos en Asia, África y América Latina– o la Asociación de
Academias y Sociedades Científicas en Asia (AASSA) son ejemplos de esta tendencia.


Estas iniciativas regionales o internacionales expresan un movimiento general que se está produciendo en la
escala nacional. Las experiencias son variadas. Hay diferentes arreglos institucionales para llevar la
experticia científica a las políticas públicas. En algunos países –los Estados Unidos, el Reino Unido, Irlanda
y Nueva Zelanda– existe un asesor científico del presidente o del primer ministro, mientras que en países
como Francia, Alemania y otros miembros de la Unión Europea las responsabilidades de asesoramiento en
el más alto nivel están más distribuidas. En algunos países, las academias nacionales de ciencias y las
asociaciones científicas cumplen un papel importante en el asesoramiento. Hay temas o áreas en los que el
asesoramiento experto es mandatorio, lo que conduce a una proliferación de comités técnicos permanentes
o ad hoc.


La relación cada vez más estrecha entre conocimiento y políticas es particularmente importante y
controversial en el campo de los riesgos de desastres: el conocimiento de la probabilidad de ocurrencia de
desastres, la información a tiempo para prevenir, o la anticipación de los potenciales efectos requieren
investigación y conocimiento experto. Pero a partir del proceso judicial que en 2012 consideró culpables de
homicidio culposo -involuntario- y condenó a seis años de cárcel al comité técnico de sismólogos y
geólogos que actuó en oportunidad del terremoto de L’Aquila (Italia, 2009) que ocasionó 309 muertos, se
plantean delicadas cuestiones acerca de la responsabilidad de los científicos en el asesoramiento.


Las ramas ejecutivas de los gobiernos no son las únicas demandantes o destinatarias del asesoramiento.
Originalmente inspiradas en la Oficina de Evaluación Tecnológica (OTA) del Congreso de los Estados
Unidos, fueron creadas una serie de oficinas parlamentarias de asesoramiento científico y tecnológico en
varios países europeos. La European Parliamentary Technology Association (EFTA) agrupa doce miembros
plenos y dos asociados –entre ellos la Asesoría Técnica Parlamentaria de la Biblioteca del Congreso
Nacional de Chile y la Oficina de Información Científica y Tecnológica del Congreso mexicano–.


En el caso de nuestro país, la principal iniciativa en esta materia es la Red de Organismos Científico-
Técnicos para la Gestión Integral del Riesgo (GIRCyT), establecida por la ley 27287 del Sistema Nacional
para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil.1 Esta Red es coordinada por el MINCYT, que
viene cumpliendo con esa tarea desde 2013.2 El MINCYT lleva adelante además una variedad de
iniciativas y proyectos que suponen colaboración con diversos organismos públicos.


A lo largo de 2016 y 2017, la Secretaría de Articulación Científico Tecnológica organizó varias actividades
orientadas a conocer diferentes experiencias de asesoramiento científico a las políticas públicas, que
constituyen referencias necesarias para la elaboración de un programa propio.3


2. Criterios y funciones


Criterios generales


Las discusiones actuales sobre el asesoramiento científico para las políticas reconocen algunos criterios
básicos compartidos, identifican funciones principales y proporcionan una variedad de experiencias que
configuran un campo de creciente importancia e interés. Hay una extensa bibliografía académica y de
documentación nacional e internacional sobre el significado, alcances y orientación del asesoramiento
científico a las políticas.







Los “diez principios para un efectivo asesoramiento científico al gobierno” enunciados por Peter Gluckman,
asesor científico jefe del Primer Ministro de Nueva Zelanda, publicados en Nature en marzo de 2014 son
una inmejorable síntesis.4 Los principios son:


1. Mantener la confianza del público, los medios, los tomadores de decisiones y la comunidad científica


2. Proteger la independencia del asesoramiento


3. Informar a los niveles más altos del gobierno o del departamento relevante del gobierno


4. Distinguir claramente entre la ciencia para las políticas y la política para la ciencia


5. Tener la expectativa de informar a las políticas, no de definirlas y ejecutarlas


6. Dar a la ciencia una posición privilegiada como insumo de las políticas


7. Reconocer los límites de la ciencia


8. Actuar como un intermediario, no como un defensor


9. Involucrar a la comunidad científica


10. Involucrar a la comunidad de políticos y funcionarios


Estos principios sintetizan aspectos destacados en buena parte de las discusiones actuales, que se centran en
encontrar los mecanismos más eficaces para integrar necesidades y perspectivas de los diferentes
participantes involucrados en las decisiones que requieren asesoramiento científico. Para que un proyecto
de asesoramiento sea productivo –es decir, para que la interfaz funcione de manera satisfactoria para todos–
es importante que quienes provean el asesoramiento comprendan de qué modo funciona el proceso de toma
de decisiones y que los que toman decisiones entiendan la lógica del conocimiento experto. Ni los políticos
deben buscar en los expertos respuestas definitivas que los ayuden a tomar decisiones, ni éstos deben
esperar que sus aportes sean los únicos que definan las decisiones.


Formas de organización del asesoramiento científico a las políticas


Sobre las formas de organización del asesoramiento científico a las políticas, hay diferentes alternativas,
que son producto de la cultura y de la historia de cada país, de las formas de organización de los Estados,
de las características de sus comunidades científicas, y de las prioridades y objetivos de política pública que
se establezcan para diferentes ramas y niveles del gobierno y la administración.5


Suelen distinguirse algunas estructuras y modos de organizar las interacciones entre expertos e instancias
políticas, que deben ser analizadas en profundidad a fin de orientar las definiciones propias. Muy
sintéticamente, éstas pueden adoptar las siguientes formas:


 Consejeros Jefe (Chief scientific advisors): autoridades científicas individuales que asesoran al poder
ejecutivo o legislativo en temas generales de ciencia y tecnología.


 Consejos Asesores en sentido amplio: estructuras colegiadas estables, deliberativas, conformadas por
científicos reputados, miembros de Academias nacionales y similares, a los que se añaden representantes de
otros sectores (miembros del gabinete, legisladores, de los ámbitos de la industria, la cultura, la educación
superior, e integrantes de organizaciones de la sociedad civil). Sus recomendaciones se orientan a
cuestiones de largo alcance, estratégicas, en el marco del diseño de políticas.


 Comités de expertos en temas específicos, conformados por especialistas en ejercicio en diferentes áreas
disciplinares. Pueden ser estables (dedicados a un área concreta del conocimiento; por ejemplo “salud







pública”) o ad-hoc (convocados para hacer frente a problemas puntuales que involucran una o varias áreas
de conocimiento; por ejemplo, un grupo destinado a proveer de asesoramiento en torno a la legislación
sobre seguridad alimentaria, etiquetado de alimentos y sus derivaciones para el área de salud pública,
derecho, comercio, etc). Su actuación se requiere en procesos regulatorios, diseño y evaluación de planes,
programas y acciones. Sus aportes pueden provenir de sus actividades regulares de investigación, o bien de
estudios encarados específicamente para el tema en cuestión.


 Expertos individuales: el asesoramiento de expertos individuales, canalizado de manera formal o
informal, suele ser una modalidad muy importante.


 


Tanto los consejos asesores como los comités de expertos pueden estar integrados en las estructuras de
gobierno o ser independientes, actuando bajo mandato.


En general, estas formas no aparecen de manera aislada sino combinadas en un “ecosistema” de experticia/s
alrededor de los procesos políticos. También cabe señalar en ese marco las interacciones informales o
inorgánicas frecuentes entre unos y otros agentes, y aquellas situaciones en las cuales el punto de vista de
los expertos informa a las políticas a través de su difusión en los medios masivos de comunicación (o, por
lo menos, les llega a partir de estos).


 


El papel del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva


El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva tiene un papel central como articulador entre
el mundo de la ciencia y el de la toma de decisiones. Por una parte, la Ley de Ministerios Nº 26.338
establece entre sus competencias “entender en la promoción y el impulso de la aplicación y la transferencia
de los conocimientos científicos tecnológicos”. Asimismo, en el plan Argentina Innovadora 2020, se
establece como una de las líneas de acción para el desarrollo del sistema institucional de CTI “construir
agendas de investigación en temáticas que contribuyan a la formulación de políticas públicas (p.ej.:
seguridad, derechos humanos, trabajo y empleo, género, cambio climático, entre otras)”. Asimismo, a través
del Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología tiene la capacidad de coordinar acciones con todos
los organismos científicos y tecnológicos.


En su papel de organismo rector del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación, el MINCYT
cuenta con una serie de capacidades en materia de sistemas de información científica y tecnológica. Su
Portal de Información de Ciencia y Tecnología Argentino (http://datos.mincyt.gob.ar) permite identificar
investigadores, proyectos de investigación, equipamientos y producción científica, por lo que es el soporte
fundamental para proporcionar referencias sobre expertos y guía de asesoramiento para los organismos que
lo soliciten.


3. Objetivos


Objetivo general


Promover el uso de evidencia científica en la formulación, implementación y evaluación de políticas
públicas.


Objetivos específicos


• Coordinar la Red de Organismos Científico-Técnicos para la Gestión Integral del Riesgo (GIRCYT)


• Proporcionar referencias sobre expertos, grupos e instituciones de investigación para asesorar sobre los
temas de su interés a organismos públicos que lo requieran







• Desarrollar una línea de asesoramiento científico con orientación prospectiva con el Congreso de la
Nación


• Proponer y gestionar estrategias de capacitación, sensibilización y comunicación pública orientadas a
fortalecer la interacción entre la ciencia y la política.


• Mantener una vinculación permanente con organismos y programas afines en el nivel regional e
internacional.


 Promover estudios e investigaciones en el campo de la “ciencia para la política”, con una perspectiva
internacional.


 


4. Componentes del programa


El programa tendrá cuatro componentes, que procuran abordar dimensiones relevantes en materia de
asesoramiento científico a las políticas públicas. Estos componentes serán:


a. Red de Organismos Científico-Técnicos para la Gestión Integral del Riesgo (GIRCyT), orientada a
satisfacer los requerimientos de información científica y tecnológica en materia de gestión de riesgo de
desastres. Esta Red se conformará de acuerdo a las leyes, decretos y disposiciones específicas para el mejor
desenvolvimiento de sus atribuciones y responsabilidades.


b. Sistema de referencias científicas y tecnológicas, orientado a proporcionar expertos e información a los
organismos públicos que lo requieran.


c. Asesoramiento al Congreso de la Nación, con una doble orientación de respuesta a demandas específicas
formuladas por los legisladores y de elaboración de informes prospectivos.


d. Capacitación, sensibilización y difusión, orientada a crear capacidades en diferentes organismos públicos
y científicos.


 


a. Red de Organismos Científico-Técnicos para la Gestión Integral del Riesgo (GIRCyT)


La Red de Organismos Científico-Técnicos para la Gestión Integral del Riesgo (GIRCYT) es una instancia
establecida en la ley 27287 del Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil.
La Red tiene como objeto “atender los requerimientos de información específica de ambos Consejos
[Consejo Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la Protección Civil y Consejo Federal de Gestión
Integral del Riesgo y la Protección Civil], así como vincular y poner a disposición de éstos las capacidades,
conocimientos e información desarrollados en el ámbito científico y técnico, encauzando los esfuerzos y
optimizando el uso de los recursos”.


Está integrada por los organismos públicos científico-técnicos, las universidades públicas y privadas, otras
instituciones y organismos reconocidos en el ámbito académico. Puede asimismo convocar a otras
instituciones y organismos de gestión técnico-operativa o a expertos de reconocida trayectoria. La
coordinación de la red está a cargo del MINCYT.


La Red, como espacio de encuentro entre las instituciones científicas y tecnológicas, ha acumulado
experiencia, en materia de ordenamiento de flujos de información científico técnica para la GIRD, y
continuará poniéndolo a disposición de la cadena de decisores, a través de instrumentos puntuales tales
como protocolos, y portales generados desde los propios organismos participantes de este trabajo en red. La
dispersión geográfica de los escenarios de amenaza priorizados, la experiencia acumulada hasta el presente







en su caracterización y abordaje, y la dinámica planificada a partir de nuevas responsabilidades, presupone
un significativo e inmediato aumento de la interacción con investigadores, tecnólogos, y otros profesionales
de las especialidades concernientes, y las instituciones nacionales de ciencia y tecnología, distribuidos a lo
largo de la geografía nacional, cuya localización y contacto, bien puede ser facilitado además, a quienes
requieran del mismo de manera directa.


Desde esta perspectiva, el Programa de asesoramiento científico para las políticas públicas funcionará como
el marco de referencia dentro del MINCYT para el trabajo de la GIRCYT, sosteniendo y potenciando las
líneas de acción que se vienen desarrollando en los últimos años.


 


b. Sistema de referencias temáticas


La Secretaría de Articulación Científico Tecnológica tiene bajo su responsabilidad un amplio sistema de
información sobre las instituciones científicas y tecnológicas, los investigadores, los proyectos de
investigación y los equipamientos.6 Este sistema permite identificar con mucha precisión qué se está
investigando en el país sobre un tema específico, quiénes son los investigadores que lo están haciendo, en
qué instituciones y con qué recursos.


En este componente se desarrollará un sistema con un buscador de especialistas temáticos, localizados
institucional y geográficamente. Sobre la base de un conjunto de palabras clave (a partir de glosarios
sugeridos para temáticas previamente trabajadas por el equipo MINCYT, o desarrollado ad hoc a partir de
demandas de los organismos, o propuesto por el usuario durante la propia búsqueda), se podrán obtener
listados de especialistas (recuperados entre investigadores activos o profesionales registrados en la Base
CVar del Sistema de Información de Ciencia y Tecnología Argentino –SICYTAR-), ordenados según su
relevancia temática y/u otros aspectos de interés (lugar de residencia, institución de trabajo, máximo nivel
educativo alcanzado, disciplina de formación, género, edad u otros). Para cada uno de los especialistas
identificados, se podrá acceder al CVar abreviado (últimos 5 años) y/o completo (toda la trayectoria) en
versión PDF (actualizado diariamente), así como a sus datos de contacto. El buscador se aplicará a la Base
CVar en línea (y que cuenta con más de 100.000 personas registradas a enero de 2018). Los conjuntos de
palabras clave incluidos en las búsquedas que se vayan realizando se irán acumulando en la herramienta de
búsqueda, y se diseñará un instrumento de evaluación de la pertinencia y utilidad de los resultados para los
usuarios a los fines de su mejora progresiva.


c. Asesoramiento al Congreso de la Nación


El poder legislativo, como se señaló previamente, es un destinatario privilegiado del asesoramiento
científico. Los legisladores enfrentan cuestiones enormemente variadas: energía, medioambiente, salud
pública, economía, educación, alimentación, industria, telecomunicaciones, transportes, seguridad, sólo por
mencionar algunas. En su calidad de representantes deben atender a distintas perspectivas en debate a fin
de adoptar una posición que se base en sus valores y prioridades, pero que atienda la diversidad de
perspectivas e intereses en juego. Para que ese mecanismo funcione bien se requiere una comprensión clara
de la complejidad de los temas, de las distintas opciones y sus resultados potenciales. Esa capacidad de
comprensión se dificulta si se admite que cualquiera de las cuestiones mencionadas involucra un grado
concreto, y en ocasiones elevado, de experticia. De hecho, es difícil que alguien ajeno a cuestiones técnicas
pueda siquiera hacer las preguntas correctas: cómo se enmarca el problema; cuáles son sus dimensiones
fundamentales o prioritarias; qué opciones legislativas se plantean, cuáles serían las ventajas y desventajas
de cada una de ellas, cuáles sus efectos deseados, no deseados, colaterales, etc…


Para ello, los legisladores cuentan con sus equipos de asesores y con diversas fuentes de información. Es
habitual la convocatoria a expertos para que brinden su opinión sobre proyectos específicos, pero resultaría
conveniente que esta práctica sea mejor sistematizada y planificada. El Programa de asesoramiento
científico para las políticas públicas procurará favorecer el uso del conocimiento experto en el proceso
legislativo, estableciendo una coordinación permanente con el Congreso de la Nación.







El asesoramiento al Congreso tendrá dos vertientes. Por una parte, la formulación y tratamiento de los
proyectos de ley puede requerir el concurso de opiniones expertas, que contribuyan a una evaluación
rigurosa de los fundamentos e implicancias de los proyectos y que proporcionen perspectivas informadas y
originales sobre los problemas que esos proyectos abordan. Desde esta perspectiva, el Programa contribuirá
a identificar expertos e información, a solicitud de los legisladores. Para ello utilizará el sistema reseñado
en el punto anterior.


Por otra parte, el Programa realizará también estudios diagnósticos y prospectivos sobre cuestiones que se
estima que tienen o pueden tener relevancia y ser objeto de abordaje legislativo. Para ello se establecerá una
agenda con representantes del Congreso, que servirá de marco para el desarrollo de la programación anual
de trabajo.


 


d. Capacitación, sensibilización y difusión


El uso de la mejor evidencia para la toma de decisiones supone un cambio cultural que requiere
modificaciones en prácticas y modos de funcionamiento muy arraigados, tanto en la comunidad científica
como entre los tomadores de decisiones. Además, implica también un trabajo de sensibilización y
comunicación dirigido a públicos más amplios, con diferente grado de conocimiento e interés en los temas
objeto de asesoramiento.


Este último punto es particularmente relevante en un contexto en el que los juicios de expertos han perdido
credibilidad y legitimidad en las valoraciones sociales. A tal extremo, que ha surgido un vocablo,
“posverdad”, para referirse a un cuestionamiento radical a la noción de evidencia y a la posibilidad de
contar con una base firme de conocimiento para entender el mundo social y para tomar decisiones.


Sin duda, la apelación a los hechos no soluciona los conflictos de valores e intereses. Además, las
evidencias científicas están sujetas a diferentes grados de incertidumbre, pueden ser controversiales,
parciales e insuficientes. Asumir que puede o que debe existir una relación lineal y directa entre evidencia
científica y decisiones políticas es sin duda errado. Pero, al mismo tiempo, es preciso reconocer que el
mejor conocimiento disponible resulta un insumo necesario –pero no suficiente– para tomar decisiones. En
el caso argentino se agrega un bajo nivel de profesionalización de la gestión pública y una falta de trabajo
sistemático compartido entre tomadores de decisiones y expertos.


Desde esta perspectiva, se considera que para llevar adelante una tarea eficaz de asesoramiento científico a
las políticas públicas es preciso desarrollar una serie de actividades de capacitación, sensibilización y
difusión, que involucren a los diferentes actores interesados en un proceso de aprendizaje. Para ello resulta
de importancia el aprovechamiento del conocimiento sobre experiencias, formas de organización, logros y
dificultades, disponible en organizaciones y especialistas de otros países.


1 El artículo 15 de dicha ley establece que “Créase la Red de Organismos Científico-Técnicos para la
Gestión Integral del Riesgo (GIRCYT), que tendrá por objeto atender los requerimientos de información
específica de ambos Consejos, así como vincular y poner a disposición de éstos las capacidades,
conocimientos e información desarrollados en el ámbito científico y técnico, encauzando los esfuerzos y
optimizando el uso de los recursos. Estará constituida por los organismos públicos científico-técnicos, las
universidades públicas y privadas, otras instituciones y organismos reconocidos en el ámbito académico”.
2 http://www.mincyt.gob.ar/ministerio/redes-cientifico-tecnologicas-para-la-gestion-del- riesgo-de-
desastres-y-para-la-adaptacion-al-cambio-climatico-y-la-sustentabilidad-ambi ental-112
3 Se realizaron dos simposios “Ciencia y Política”, en agosto 2016 y junio 2017, organizados conjuntamente
con la Asociación Americana para el Avance de la Ciencia (AAAS), en colaboración con la Red
Internacional de Asesoramiento Científico Gubernamental (INGSA), y en febrero de 2017 se firmó un
Memorando de Entendimiento con la AAAS, Boston, EEUU, que permitió la capacitación de funcionarios
del ministerio. En junio de 2017 se llevó a cabo el “Taller Sudamericano de Asesoramiento Científico







Gubernamental”, para fortalecer la formación en el asesoramiento científico-técnico de las políticas
públicas, con el apoyo de las Embajadas de Reino Unido, Canadá y Nueva Zelanda, en el que recibieron
capacitación 60 científicos, tecnólogos y funcionarios de diferentes organismos científico-tecnológicos de
países latinoamericanos. Asimismo, se estableció una relación con la Oficina Parlamentaria de Ciencia y
Tecnología del Reino Unido (POST), a partir de la visita de la Dra. Lydia Harriss, Asesora Científica en
Ciencias Físicas y TIC de POST. Un experto del MINCYT participó en septiembre de 2017 en el taller
“Asesoría Científica: cooperación internacional e intercambio de datos e información en situaciones de
crisis transnacional”, organizado conjuntamente por el Foro Global de Ciencias de la OCDE (GSF), el Foro
de Alto Nivel sobre Riesgos (HLRF), la Oficina del Gobierno del Reino Unido para la Ciencia y la Oficina
Meteorológica del Reino Unido.
4 Gluckman, Peter “The art of science advice to government”, Nature 507, 163–165 (13 March 2014)
doi:10.1038/507163a
5 Una excelente síntesis de diferentes maneras de organizar el asesoramiento científico puede consultarse
en Science Advice to Governments: Diverse systems, common challenges, A briefing paper for the
Auckland conference, 28-29 August 2014, ICSU-New Zealand Office of the Prime Minister Chief Science
Advisor-SPRU http://ingsa.org/wp-
content/uploads/2014/08/Science_Advice_to_Governments_Briefing_Pap er_25-August.pdf
6 http://datos.mincyt.gob.ar
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